
5298 8 abril 1968 B. O. det É.-:N~m. 85 

Por lo expuesto, a pr~uesta del Ministro de EducaclóD 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en bU 
reunión del dia ocho dE' marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara conjunto hisLórico-artistico el 
casco antiguo de la ciudad de Villena (Alicante>. 

Artículo segundo.-Esta declaración comprenderá la zona que 
figura delimitada en el plano unido al expediente, incluyéndose 
en la misma el yacimiento arqueológiCo denominado «Cabezo 
Redondo». 

Artículo tercero. - La Corporación Municipal. asl como los 
propietarios de los inmuebles enclavados en este conjunto, que
dan obligados a la más estricta observancia de las Leyes del 
Tesoro Artístico. del Suelo y Ordenación Urbana. 

Articulo cuarto.-La tutela de este conjunto. que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia que queda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución 
del presente Decreto. 

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 667/1968, de 21 de marzo, por el que se 
reconoce validez académica oficial, con el grado de 
Conservatorio profesional, a los estudios del actual 
Conservatorio Elemental de Música de León. 

Atendiendo a la petiCión formulada por la Diputación Pro
"inclll.l de León, de acuerdo con el informe del Consejo Nacional 
de Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del 
dia ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede la validez académica oficial. 
con el grado de Conservatorio Profesional de Música no estatal. 
a las enseñanzas del actual Conservatorio Elemental de León. 
Dicho reconocimiento quedará sometido a los límites fijadOS por 
el articulo trece del Decreto dos mil seiscientos dieciocho/mil 
novecientos sesenta y seis. de diez de septiembre, de reglamen
tación de los Conservatorios de MúSica. 

Articulo segundo.-El nuevo Conservatorio Profesional de Mú
sica de León seguirá dependiendo de la Diputación Provincial a 
los efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
articulo segundo-dos del Decreto citado. De acuerdo con el nú
mero tres del mismo articulo. el reconocimiento oficial podrá 
ser revocado de incumplirse alguno de dichos requisitos. 

Articulo tercero.-.El Conservatorio de León quedará some
tido, en cuanto al régimen de sus enseñanzas, a la inspección 
oficial del Departamento y obligado al cumplimiento de las 
Instrucciones generales que del mismo reciba. 

Articulo cuartO.~or el Ministerio de Educación y Ciencia 
le dictarán las medidas complementarias que puedan ser nece
aarias para la ejecución del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á winUuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

In MiD..l.stro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RlANOlSCQ FIR.A.NCO 

DECRETO 668/1968, de 21 de marzo, sobre conve
nio entre el Estado y la Diputación Provincial de 
Almeria para la construcción de edtltcios ctesti
nados a Enseñanza Primaria. 

La resolucl6n del problema de la carencia de Escuelas Na
cionales de Ensefianza Primaria aconseja obtener la máJdma 
IlOlaboraci6n de las Corporaciones provinciales y Locales con el 
fin de conseguir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la 
Ley de veintidós de cllciembre de mil novecientos cincuenta y 

. tres autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para concer
tar convenio con aquellas Corporaciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISIPONGO: 

Art1culo primero.--se autoriza un convenio especial entre 
el Estado y la Diputación ProvincIal de Almería para la finan
ciación de las obras de construcción, adaptación o reforma de 

edificios en aquella provinola con destino a Escuelas Naciona
les de Ensefianza Primaria o a viviendas de los Maestros que 
han de regentarlas. 

El número de escuelas y viviendas a construir, su clase y 
emplazamiento será determinado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, previo informe de la Inspección Provincial de 
Ensefianza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
quitectos designados por la Diputación. 

Articulo segundo.--De conformidad con el articulo diecisiete 
de la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciséis de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 18 del 
mismo mes y año), este Ministerio podrá subvencionar cada 
obra con una cantidad que en ningún caso exceda del ochenta 
por ciento del presupuesto del proyecto, excluí dos los honora
rios de redacción, dirección de obra y aparejador, que en unión 
del resto del presupuesto será aportado por la Diputación. 
además del solar correspondiente. El presupuesto del Proyecto 
no podrá superar los módulos vigentes en este momento fijados 
¡)er la Dirección General de Enseñanza Primaria. Si en algún 
caso el importe superase los citados módulos, no será aprobado, 
a no ser que la Diputación acompañe certificado del acuerdo de 
la Corporación, haciéndose cargo del exceso que resulte entre 
lOs módulos establecidos y el presupuesto del proyecto. 

El Ministerio de Educación y Ciencia pone a disposición de 
la Diputación de Almer!a los proyectos-tipo de escuelas para 
zonas rurales y de grupos escolares para zonas urbanas, as! 
como los de viviendas para maestros, que podrán ser utilizados 
libremente por la Diputación si as! lo desea. 

Articulo tercero.~Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap
tados. 

ArticUlo cuarto.-Del resultado de la adjudicación de las 
obras se dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia con 
remisión de copia certificada del acta de la misma. La subven
ción concedida por el Ministerio se ajustará al importe en que 
queden adjudicadas las obras. 

Articulo qulnto.-El imlporte de la aportación estatal será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias, por el Ministerio de Educación y Ciencia en 
dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio. y el segundo, 
cuando esté totalmente terminado. 

Articulo sexto.---.Los edificios construidos, adaptados o refor
mados en virtud del presente convenio quedarán en propiedad 
exclusiva de la Diputación de Almería. pero en ningún caso 
podrán ser destinados a fines distintos que la Enseñanza Pri
maria 

Artículo séptimo.-.El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará cuantas órdenes sean preoisas para la aplicación de lo 
eStablecido en los artlculos anteriores. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr!d 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y CienCia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RANOI.SCO F1R.ANOO 

DECRETO 669/ 1968, de 21 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública a efectos de expropia
ción forzosa la ¡uZquisición del edificio que consti
tuye la casa baja del monasterio de la PeiUl de 
Francia, de El Maillo (Salamanca), monumento 
histórico artfstico. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO 

Artículo ÚDico.-Que para la mejor conservación y utilización 
de la casa baja del monasterio de la Pef'ia de Francia, de El 
Maillo (Salamanca), monumento nacional, por Decreto de dieci
séis de marzo de mil novecientos cincuenta y seis se declara de 
utilidad pública, a los efectos que determina el articulo nueve 
de la Ley de EJoproplación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, la adquisición del edificio 
integrante de dicho monumento y cuyos propietarios son los 
herederos de don Bernabé Merchán. ' 

As! lo cllspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mln1stro de Educación y Ciencia., 
MANUEL LORA TAMAYO 


